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PENSIONES. Real Decreto-ley 3/2026, de 3 de febrero, para la revalorización de las 
pensiones públicas y otras medidas urgentes en materia de Seguridad Social. 
  
[COMPARATIVO]  
 

Medidas LABORALES: 
1. Límite de la cuantía inicial de las pensiones públicas. (art. 1) 

Desde el 1 de enero de 2026 y hasta que se apruebe la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2026, 
el límite máximo para la percepción de las pensiones públicas del sistema de la Seguridad Social y de Clases Pasivas 
del Estado causadas en 2026 será de 3.359,60 euros mensuales o 47.034,40 euros anuales. 
 

2. Revalorización de las pensiones. (art. 2) 
Las pensiones abonadas por el sistema de la Seguridad Social, en su modalidad contributiva, así como las pensiones 
ordinarias y extraordinarias del Régimen de Clases Pasivas del Estado se revalorizarán en 2026 con carácter general 
el 2,7 por ciento respecto del importe que tuvieran a 31 de diciembre de 2025. 
 

3. Actualización del tope máximo y mínimo de las bases de cotización y de otros aspectos en materia 
de cotización en el sistema de la Seguridad Social (art. 3) 
Para el ejercicio 2026 y hasta la aprobación de la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado, las 
bases mínimas de coSzación, de los grupos de coSzación de los regímenes que las tengan establecidas, se 
incrementarán de forma automáSca en el mismo porcentaje que lo haga el salario mínimo interprofesional 
incrementado en un sexto y las bases máximas de cada categoría profesional y el tope máximo de las bases de 
coSzación se fija en 5.101,20 euros mensuales, conforme a lo establecido en el arUculo 19.3 y en la disposición 
transitoria trigésimo octava del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 

4. SMI (art. 10) (no aprobado en este RD Ley 3/2026) 
Hasta que se apruebe el real decreto por el que se fije el salario mínimo interprofesional para el año 2026, de acuerdo 
con lo previsto en el arUculo 27 del Estatuto de los Trabajadores, se prorroga la vigencia del Real Decreto 87/2025, 
de 11 de febrero, por el que se fija el salario mínimo interprofesional para 2025. 

5. En el RETA (art. 3) 
Se manSene para 2026 la tabla general y reducida previstas para 2025 en el RDL 13/2022 (con ajuste de base máxima 
en tramos altos conforme al tope del Régimen General) y actualiza el umbral para el reintegro de cuotas en 
pluriacSvidad (con regla del 50% del exceso y límites). 
 

6. Bomberos y agentes forestales (DA 3ª) 
Con efectos desde el 25 de diciembre de 2025, incorpora una coSzación adicional del 10,60% (8,84% empresa y 
1,76% persona trabajadora) para bomberos forestales y para agentes forestales y medioambientales con coeficientes 
reductores de jubilación. 

7. Tarifa de primas para coNzación a la Seguridad Social por accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales (DF 1ª) 
 

8. Supresión de la obligación de presentar declaración por IRPF a los beneficiarios de la prestación 
por desempleo (DF 1ª) 
 

9. Obligación de comunicar el CNAE-2025 (DF 1ª. Cinco)  
En el caso de que los sujetos responsables de la obligación del ingreso de las cuotas de la Seguridad Social no hubieran 
comunicado a la Tesorería General de la Seguridad Social el nuevo código de la Clasificación Nacional de AcSvidades 
Económicas 2025, de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional única del Real Decreto 10/2025, de 14 
de enero, por el que se aprueba la Clasificación Nacional de AcSvidades Económicas 2025 (CNAE-2025), en las 
liquidaciones de cuotas de la Seguridad Social que se pracSquen a parSr del 1 de enero de 2026 se aplicará, para la 
cobertura de las conSngencias profesionales, el Spo de coSzación superior de aquellos que sean aplicables a la 
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totalidad de los códigos de la CNAE-2025 respecto de los que el código de la CNAE-2009 tenga una correspondencia, 
según las tablas publicadas por el InsStuto Nacional de EstadísSca. 

10. FacultaNvos de atención primaria: (DF 1ª) 
Con efectos desde el 29 de diciembre de 2025, para ampliar durante un año más que los facultaSvos de atención 
primaria médicos de familia y pediatras, adscritos al Sistema Nacional de Salud con nombramiento estatutario o 
funcionario puedan compaSbilizar la pensión contribuSva de jubilación con el trabajo. 

11. Cuadro de cuanYas mínimas de las pensiones de la modalidad contribuNva para el año 2026 (Anexo 
I) 

12. Durante 2026 las cuanYas mínimas de las pensiones de Clases Pasivas quedan fijadas (Anexo II) 
  


